
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A• Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA}. 

{1} NOMBRE COMPLETO:  

(2} SEXO: {2.1) MASCULINO• t,f2.2) FEMENINO• (3) EDAD: 

(4) ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO. 
✓ 

50 AÑOS. 

(S) DIRECCIÓN:  

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD {DUI):  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT):  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 15 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. ,/ 
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ANEXOS 

/ 
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : qu e la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a los 
días del mes de abril del año dos mil diecisie 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



<.Poúcia :}{aciana{ Civi{ 

<E{Safvaáor 

Vniáaá áe <R§gistro y }1.nteceáentes <.Po{iciafes 

Servir y <.Proteger ante toáo cTt~~.:- .. 1-t 
f ~~· ., 

ºfe..~~~~  --~ ~-Í•1 
Sofvencia :N'.  · :) ffl 
P,{ Insfrascrito Jefe áe {a Vnúíaá áe <R§gistro y }1.nteceáentes <.Po{iciaíés áe {a <.Po{icía :}{aciana{ O.~lE{ ;~~"t..

0
1•l~J 

""'- ,¡.~
Safoaáor, fiace Constar que: <E{ Sr.  pvtaáor áe su áocumento áe iáentificación (]Ju~~ 

quien tramita su sofoencia para <Empíéo, carece je. procesos poúciaíés juáicia(izaáos penáientes, 
según fos arcfiivos que fiasta esta jecfia y para tafes efectos, registra esta institución. 

Inspectora.Jl.manáa Patricia (juzman 'Vare/a 

Jeja áe La Vniáaá áe ~gistro y .Jl.nteceáentes Pofuiafes-Sucursa{ San Sa{vaáor. 

N ota: Cua{qu.ier afteración anu.fa e[ presente áocumento. J{o áe6e ser u.tiCizaáo con fines áe iáenti.ficación ó árstintos a[ especifiauío. 

'We6 site:fittp.-//www.pnc.go6.sv, teféfono áe emergencia 911 

Vers
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Vers
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lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia, de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del año dos mil diecisie 

Vers
ión
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Vers
ión

 Púb
lica



Dlrrrclon Grnrr,1/ dr Crnlros Prndlrs 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PU""~ ~ 1111(• 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PÉNALESnrrrlr~;!d~Oparlunlrlmf~• 

Ju>l lt Id '.J Sr'}Uriddd 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Ant1cedente No.  Recibo No. 324691 
..;;.;;;;;....;._;;_~---

La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en Registro 
de Armas, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)   t/ 

portador de su Documento de Identificación  

de 48 
------------- ,\ 

años de edad, estado familiar Casado(a) de ---
oficio Agricultor (a) 

Departamento de  

Departamento de  

, originario de  

del domicilio de  

; hijo(a) de  
\ 

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites EMPLEO -------------------, 
--según el Registro que esta Dirección lle~a, NO ¡:.J,ENE Antecedentes Penales por Sentenci~ 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

) 
Y, a solicitÚd de  

~ 

) \ 

, se 

extiende la presente en San Salvador, a los ____ ..,...........,.... _______ días del mes 

de Mayo del año dos mil-----{--"~'-'-"-'"---+-

LICDA. NO 
ENCARGADA DE SUCURSAL. 

REGISTRO DE ARMAS 

\ 
CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

1 

l 

í 

_l 

Vers
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocop i a , de UN FOLI O, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a lo 
días del mes de abril del año dos mil dieci 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



/. . ( : : . . ;_ ;:· ; 

. :-. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN . 
República de E l Salvador, C.A. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE . GESTIÓN EDUCATIVA 

CERTITFITCADO DE RENDITMITENTO ESCOLAR 
Tercer Ciclo de Educación Básica (9º grado) MIN ISTQtiO D C 

E DUCA C IÓN 
(Ley General de Educación, Decreto Legislativo No 917 del 12 de Diciembre de 1996) GOa41fflNO ºª n SALVA OOn 

La Dirección del r§ 0 P1p /et- /u e t1--Á ,ifl7 Ce✓-,",,__¡ -~ ,, e l.r c.-o /U e,,<'~ et ~ 
I ú ; ~7l . / 

HACE CONSTAR QUE:     J .,. - . . estudiante del 

hóVt' n,-0 grado. sección B '' de Educación Básica, obtuvo en el presente año lectivo, el RENDIMIENTO ESCOLAR siguiente: 

· ASIGNATURA 

Lenguaje y Literatura 

Matemática 

Ciencia, Salud y Medio 
Ambiente 

Estudios Sociales y Cívica 

Segundo Idioma 

CALIFICACIÓN 

9 
EDUCACIÓN MORÁL Y 'cíVICA 

Aspectos de la conducta 
CONCEPTO 

g,- Respeto a sí mismo y a los demás/' o/ B&-'t'.n-o • 

Convivencia armónica y solidaria ~ '/ IEf ~, ~ .,,w, 

1{ Toma de decisionesresponsables ,I""/ e,ue,,,..,, 
9 Cumplimiento de deberes y · 

correcto ejercicio de derechos í l t.J f 15 v t ~ 

&' Práctica de valores morales y 
Educación Física q cívicos 

. I 14v¡ ¡r,.;01-0 

ESCALA DE 

CALIFICACIÓN 

9- 10 Excelente 

7-8 Muy Bueno 

5-6 Bueno 

Por tanto: habiendo terminado los estudios de Educación Básica, queda facultado/a pcya matricularse en el NIVEL INMEDIATO SUPERIOR 

Y para los usos legales correspondientes, se extiende el p resente en e / C a,.--,~~ G I .f" / ; J/1..0 

· . I Municipio ~a/.) q{/r-D 'fi.-~~/ ~ ~ Departa~entode {!1 v s e,,a,//4" J,<, · 

a los t!!a 7"ó ,- c. e días del mes de n-o v I o -~ 6.,.. e de / 9 7 9 

l\lo.r'hl'\•m'I.V Ó S t ' ¡r/1 t,/7 ; ll 'Ji7,.,.,,J;?'1e -;vó 
Profesor/a de grado 

F .. /t¡c¿,.c¡(,¡ 
-- ;, V) úl } 

Nombre /ose ...::I e~ é · ~ 1-f'-('¿ , 
e/ Director/a del Centro Educativo 

: ; ~-... "'.(; 
. ·.:· \:\ti-.. ; -, . 
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocop i a , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
present e en la ciudad de San Salvador , a los v · 
días de l mes de abril del año dos mil d iecisi 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



.¡:-... 
l .:.: 
.¡:-... 

~ ~~ ·-:;:.._ ~~~,--.. ~ ~-~-~.!.-1:r..--..z:....~•------------------------
:Q <'.,,,-..,_,,,,.,.,."'1~ ........ "'.""""""'-· ........ ,.,,,,,,_~........_""'"""""'"'"'"' ....... """·'~"~"'· ....... ""-"'"""'""" ........ ~ ......... ..-..... ......... "'-")-· 
•~ ~ ,T > ~E~> ~ ~~ · ·;¡. ,,,.-
~ ~ ~ 
r~:, -1;· •Eih.l!po _.¡ .:,, 
~-- ~: Ta1l 1en,1ba1 'H lu m an,a ~ $,. 
~~ ? 
~~ ? ~-1 ·•!;- ., ~ > ' > 
~~ ~ 
~-~ ~ 
,{:, {: O:t:,oir-g·a ie.1 pr.eserJrte )-

1 ~, CE.R'TIF'1CAD,O D.•E PART.#CfPACIÓN .A.: >. '~ , ~ ? 

1!I 

t  i il 
:: .Por' fjabe.r· 00•1111'.f;ileitodo s ,aíl:ísf'r..ict·o.rtamcntc- ~ · 
·::· su ¡l'.)cJlf't-t.d¡f.Jd'c ri.i<.111 ,en ef s e rr;iJnario í!,oifc,r dc.non:i1il'ílado: -$, 
' ; 
~ ..:~servicio ,al ·C .l .ie.n:te· :P-a..ra : 
~ Pers,o .na..l de Sey-u .rida,d,,. ~ 
~ ~ 
"- - - - 7 
.!-,· Realizado en las instalaciones del Circulo Militar, el día 17 de Junio .i,:1 

:: de 2012. $ 
~ ? 
~ ~ 
~ ? 
<\. ~~ .? ' • ifbr..fil'-LJ_ .. -~•T ,j ' " ,, ,(:'-~;-_ / : JI" 
'- ,r' .it · • . ·• ·-:r-.;}1·1 ,..,,··"''' •. .:'' ;¡,, ·<., / ~ -:;;J, n, 1 ~- • ,.,.. ,.. 
< ·, / .. ,,;~•,,.:. ' .•') /J ' /7'--;;,v_<,, ~-- ' 

. -,.. - - - '., 1 11 L f 11¡1 ! '1 •.;,~ ,::1 r · , ,;-;~ ~,;,,,'-f" •-z,::;:;• ~ -· - - - ?. 
,~:s.. \ Í-,)...,,_L•~-L,LJ,i_.. 1 ~ ~ ~P.~~~;i-' _ ..::::.:~-z•:-<-.<;"'.,L~~---~--::-__ ·_. ::?_ 
·~ -. "l",;1'1. ll..FiN iT'O ~- ,u~,;s-~ 11),E ~v. u~".' ~ 'IJll..-_;,:t= f;l,N'EiSTIO -GUJ:ifitAISl'i.O -$-
"V ll:;;111"1 f" r .o ~ ~ i;F.A~¼:d ::ia p!:itr-.f.L I rr, p ,1,rc;¡,.. ~<:: U :..11r .A/D O".R- ,,/!_ 
'Sf' c;-ft1:.>u,tj,t-,,,CÍorae~ ,7 

✓..,:..r ..r·,ir~ ...,,,...~.., . ..,....,...,.. .. .,,.....,,,.~~J' ✓ ...r·,./"...,,....;"':..,-✓-'..,.,.~.,.,,,,.. ..,,.,..~~ . ..,. .. ...,. . ..,,,....r-...,..·../__ 
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 

presente en la ciudad de San Salvador , a los v. 

días del mes de abril del año dos mi l diecisie e . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A• Y CALLE U.S ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA N• 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2.261-0031 

ANEXOS 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA}. 

(/ 

(1) NOMBRE COMPLETO:  ✓ 
(/ 

(2) SEXO: (2.1) MASCULINO • (2.2) FEMENINO • (3) EDAD: 45 AÑOS. 

(4) ESCOLARIDAD: SÉPTIMO GRADO. ✓ 

(S} DIRECCIÓN:  

 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI):  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT}:  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 11 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. / 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



.. . 
~--

-E EL SALVADOR ~ 

Vers
ión
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Vers
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 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, 
fotocopia , de UN FOLIO, 

CERTIFICA : que la presente 
es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abri l de l año dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



1990 
Promoción I1a Academia acional de 

. 

&e5uridud Pública 
CERTIFICA 

Que:  

Participó en e[ Curso dé Capacítac.wn como requisito áe fey para que 
pueáa so[icitar a fa o[icía 9{_,acionaí Civil, autorización áe fa6orar 

~~...:tJr.gente Privaáo tÍe Segwidáá 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : que la presente 
fotocopi a , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 

presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



<Poticia :Nacúma[ Civil 

P,[ Safvaáor 

Vn-iáaá áe ~gistro y ;4.nteceáentes <Pofu:iafes 

Servir y <Proteger ante todo 

So[vencia :N".  

P.[ Jnsfrascrito Jefe áe fa Vniáaá áe ~gistro y ;4.nteceáent,es <Policiafes áe fa (J)oúcia :Nacwna 

Sa[va4or, fiace Constar que: La Srta.  portaáor dé su áocumento áe 
úíentificación <Dui , quien tramita su soívencia para P,mpfeo, carece &ftrocesos poíiciafes 

jzuíicializatÍos perufuntes, según fos arcfiivos que fiasta esta feclia y para tafes efectos, registra esta 
institución. 

Inspectora)f.manáa <Patricia quzman 'Vareúi 

Jeja de úi Vniáaá de <Jwjistro y )f.nteceá.entes <PoCu:iafes-Sucursa{<Ffor(]Júinca. 

!Nota: Cualquier afterucíón anula e{ presente áocumento. 'No áe6e ser utilizado con fines áe ÜÍlnti.ficación. ó á1stintos a[ especificaáo. 

We6 site:http://www.pnc.go6.sv, tefifono áe emergencia 911 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : que la presente 

fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los , 
días del mes de abril del año dos mil d iecisi ~ -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



:.~ . .. ,~ .... ,,~:- MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PU%f · IIIIJ 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENAi!!! l ff• M OportHnldad~• 

< 

"~~ 
oJ 
~ 
#,;, .,~ ....,., .,1u;i,( '• * ~urldt1tl .•. 

Usuario:_1MY 
Fedla: 25/08/2016 10:54:15 

Antecedente No.  

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Recibo No. 325699 ~..;;;....;::..;:;...;;.._ __ _ 
La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en Registro 
de Armas, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)  ./ 

portador de su Documento de Identificación  
-----------

de 44 años de edad, estado familiar Soltero(a) ----'--'------------ de 

0 fi c i o Obrero (a ) , originario de  

Departamento de  del domicilio de --------
Qepartamento de  ; hijo(a) de -.:..-----'-------

I 
i 

y de  quien solicita . 

certificación de antecedentes penales para trámites _S_e.,,,_g_ur_id_a_d_P_riv_a_d_a ______ _ 

según el Registro que esta' Dirección lleva, NO T~ Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársela un delito. ,, 

-~-
Y, a solicitud de  

J 
/ 

portador de su documento de identidad  _______ , del domicilio: 

 

quién actúa en calidad de: Autorizado(a) 

los veinticinco días del mes de 

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SLrEMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

,,-· 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la c iudad de San Salvador , a los v inte 
días del mes de abril del año dos mil diecisi 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



/1 

LA SUSCRITA DIRECTORA DEL COLEGIO LICENCIADA ANA DE LOS ANGELES 

ESCOBAR 

HACE CONSTAR QUE: , ESTUDIO NOVENO 

GRADO EN ESTA INSTITUCION EN EL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

EL CUAL OBTUVO LAS CALIFICACIONES SIGUIENTES: 

LENGUAJE Y LITERATURA 

MATEMATICA 

Cl~NCIQ SALUP Y MEDI01AMBIENTE 
1 

ESTUDros sobALEs v. c1v1CA 
' 

SEGUNDO IDIÓMA 
1 

EDUJCACION FISICA 

6 

6 

7 

8 

6 

7 

Y Pj-\AA LOS USOS QUIE ~ INTEREJ t\DA ESTIME CONVENIENTE EXTIENDO LA 

PRtSENTE EN LA CIUDAi;:> DE AGUII . .Y\RES A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 

NO~tEMBRE DEL AÑO Dos MIL s,~k 
• • 1 1 . 

1 , 

1 

i 
¡ 
1 

1 

IClft.MONGE 

430 
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del año dos mil diecisi 

,,-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



l 
IZ 

t:IIITAlt:/6 

-
El Instituto Salvadoreño de Formación 
INSAFORP, en Coordinación con la empresa 
INTERNACIONAL S.A. DE C. V (SEGURINTER) 

Hacen constar que: 

Profesional, 
SEG!JRIDAD 

 

Ha participado en el seminario "SERVICIO AL CLIENTE", con 
una duración de 8 horas, impartido en la Ciudad de San 
Salvador, los días 19 de Octubre de Dos Mil Trece, por la firma 
Master Consultoria S.A. de C. V. 

Y para los efectos consiguientes se extiende la presente constancia 
en Antiguo Cuscatlán, La Libertad, a los 19 días del Mes de 
Octubre de Dos Mil Trece. 

Ing. Ricardo Antonio Escobar 
Gerencia de Formación Continua 

---INSAFORP-

cda. Maria C ~~J-:;14 __ ..,~ 
Facilitaduir-._,~ 
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia, de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los 
días del mes de abril del año dos mil diecisie 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A• Y CALLE lAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261--0031 

ANEXOS 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA}. 

V 
(1} NOMBRE COMPLETO:  

I ✓ 

(2} SEXO: (2.1} MASCULINO• (2.2) FEMENINO C (3) EDAD: 36 AÑOS. 

(4} ESCOLARIDAD: SEXTO GRADO. 

(5) DIRECCIÓN:  

 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI):  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT):  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 09 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. 
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Vers
ión
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Vers
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abri l de l año dos mil diecis' 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



119 ºPromoción La Academia Nacional de 
. 

&>eepridad Pública 
CERTIFICA 

Que:  

Participó en e[ Curso áe Capacitación como requisito áe feg para que 
pueáa so{ic.itar a fa r1{icía :J{_acional Civil, autorización áe ÚÚJorar 

~~weme Privaáo áe Seguridáá 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO 
fotocopia , de 

NOTARIO, 
UN FOLIO, 

CERTIFICA : que la presente 
es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del afio dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



<Poficia :Naciona{ Civi{ 
r.E{Sa[vaáor 

'Uniáaef áe <R§gistro y J1 nteceefentes <Poúciaf
Servir y (Proteger J1 ute f'J'oáo 

e,\'11\L Oi'. 
~" '~c::t,!< ;~,,. '1-i,,\.~ 
';;J• ••~~ 
;~\ ~ "'º 
<¼IS'~ o , . .,./,. . ~ 

So{vencia :Jf'.  ,;':, • 
. f# . 

La Jnjrascn·ta Jeja efe {a ·Uniáaá áe ~gistro y jlnteceefentes <Poúciafes áe {a <.Poúcía ' aciona{ Civir7/e 'E{ 
Sa{vaáor, fiace Constar que: con numero efe {J)ui , quien tramita su 
áocumento para r.Empfeo, no registra a11teceáe11tes. Sin perjuicio áe fos procesos judiciafes en investigación que 
e.xjstieran. l 

([j;_tenáiáa en Santa jf na a Cos siete áias áe( mes áe ncr11ie1116re áef aiio tfos 1111( dieciscis 

Inspectora Jeja jf manáa ,Patnc1a <;u::.man 'r 'arda 
Jeja áe (a ·U11i.áaá ác <R..fa1st ro y JI 11teceáe11tes •PofiriaÚ!s-Sucursa[Sa11ta JI na . 

•\ota ( uaGJ111tr aftrrac1011 auufa i!Í prestmle tfocum,•1110. \o áe6e srr 111,fi~aáo ,011f,11rs tfe 1ám1rficano11 11 tÍistrrrtos a( espe, !f,caJo. 

l~e6 s11t ftttp://11,rn puc ¡Jo6rr tdifono áe emer¡Jmn,1 QJ 1 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL 

presente en 

que la presente 
Y CONFORME con su 

y sello la 

días del mes de abril del año dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICAEL SALVADOR 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES UNAMONOS PAIIA CRECER 

¡usuano~ 1 
Fecha 09111 /2016 8 02 20 

Antecedente No.  

VALOR: S3.00 
(TRES DOLARES) 

Recibo No. 259238 ------

La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en la Ciudad 
de Santa Ana, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)  

portador de su Documento de Identificación  

de _3_5 __ años de edad, estado familiar_S_o_lt_er_o~(a~) ____________ de 

oficio Agricultor (a) en Pequeño . originario de --------
Departamento de  del domicilio de ---------
Departamento de  ; hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites _E_M_P_L_E_O _____________ _ 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO T ENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de  . se 

extiende la presente en Santa Ana, a los _ ____ n_u_ev_e _____ dlas del mes 

de Noviembre del año dos mil dieciséis --=====-- .-

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

4J6 

--

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA: que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con 

presente en ciudad de San Salvador, a 
días del mes de abril del año dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



. ... 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~x 
~ MINISTERIO DE EDU ACIÓN : 
X DIRE IÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN X 

B ~~. CERTIFICADO DE P'80MOCIÓN B 
X (Ley General de Educación, Decreto Legislativo No. 917 del 12 de Diciembre de 1996). X 

~ El suscrito Profesor(a) de /4 L. (/4 / ,, r~ c/ <f.. ~ 
X HACE CONSJ ~R QUE ____ """'""'---;;--. r=...:.------ X 
X del C, - X 
X L---.-------------------------------' X 
X X 
X X 
X ----==--====-- X 
X ESCALA DE CALIFICACIÓN X 
X 9 . 1 O Excelente X 
X X X 7-8 Muy bueno X 
X 5 · 6 Bueno X 
X 3 • 4 Regular X X X X 1 · 2 Necesita mejorar X 
X X 
X X 
X X 
X X 
X -------------------~--------------,. X 
X POR TANTO: queda facultado(a) para matricularse en ~I ..::,·t;/JhMd grado . X 
~ Y para los usos legales correspondientes. se extiende el presente en , JanTc::t ,d,,,-Je;_ ~ 
X Municipio Jq rJJ-e:{. ;4/J~ Departamento de Jcr/1/-é!t.,d/J,:{, a los o//:ec-,,"c,c.l,o X 
~ días del mes de/] OP /é,,,,,,¿re de mil novecientos noventa y s/é,le . ~ 

X L-------::--;--------:::.;;;;~~=-------;::~-z;;-~ ~ ;::::--- X X 
Fl~~~~~~~~~---- X 

X 
-~/""/ ,80/4,,,ó/, ~..4;;- X 

X 
X xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

1°, 2°. 3 º. 4 °. 5° y 6° 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARI O, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia, de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del año dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A• V CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 V 2.261-0031 

ANEXOS 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

{UENAR UN FORMULARIO POR PERSONA). 

(1) NOMBRE COMPLETO: . 

(2) SEXO: {2.1) MASCULI O • (2.2) FEMENINO• (3) EDAD: 

(4) ESCOLARIDAD: SEXTO GRADO. / 

✓ 

49 AÑOS. 

{S) DIRECCIÓN:  

 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI):  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA {NIT):  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 11 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDA¿ 

.. -· 
.4 J7 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica
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Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, 
fotocopia , de UN FOLIO, 

CERTIFICA : que la presente 
es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firm 
presente en la ciudad de San Salvador 
días del mes d e abril de l año dos mil ~ie:,¡:;;'\flt~ 

' 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



133ºPromoción La Academia Nacional de 
. 

óe5uridad Pública 
CERTIFICA 

Que:   

Particip6 en e{ Curso áe Capacitación como requisito áe lég para que 
¡,ueáa souc.itar a fa r1{icía ;}.[acionaí Civil, autorización áe faóorar 

J;,/R,;~!:lnen:te Privado dé Seguriáaá 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia, de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil 

... 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



" 

~--

" 

(!>oficia :Nacíona{ CiviI 

<E{ Safvador 

Vniáad de ~gistro y Jl ntecedentes <Poúciafes 

Servir y <Proteger ante toáo 

So{vencia J,r.  

<E{ I nsfrascn'to Jefe áe {a Vniáad áe ~gistro y Jlntecedentes <Po{iciafes áe {a <Policía :Naciona[ Civi( 4 <E{ < ~ 

Sa{vador, liace Constar que: <E{ Sr. portador de su documento áe ide,~t:ificatió,i cp~i .. : ¡ 
, quien tramita su sofvencia para f'Empfeo, carece/te procesos poúciafes judicia{izdáo,s <.~.~· ~:,} 

\ ~ .... ()ti 

penái.entes, según fos arcliivos que liasta esta feclia y para tafes efectos, registra esta institución. A • , ,.. ;;: ~ > 
.__,, .... --'E.:{Jenáiáa en San Safoaáor, a fos nueve a,as áe[ mes áe agosto áe[ año áos mi[ ái-eciseis 

.: , · i 1 • ' l 
1 - ' • - :,. 1 . ' ' / 
~s'ctor(l }fmatft/Í:. ~dtn'cia qu::ma11 'VareÚI 

lo•• (). ¡r 

Jefa áe ú, Vniáaá <Í~t.ffi j;)i.meceáentes PoficiaCes-Sucursa[r¡:{or<J3Úlnca. 

Nota: ( uaú¡uier aúeración anufa e{ presente áocumrnto. 'Yo áe6e ser ut1{i:;aáo confines á, iáentificación ó áistintos a{ espmficaáo. 

We6 site:fi.ttp://www.pnc.go6.sv, teCéforw de emergencia 911 Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocop i a, de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del año dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA YO 
~ .. ,...,bio._ 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 
EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CIIECEII 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

- ----

Antecedente  Recibo No. ....;.1-=-7--'-16;:;..1.;...::6:;__ __ 

El Infrascrito Colaborador Administrativo de la Unidad de Registro y Control 
Penitenciario de la Dirección General de Centros Penales, Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)  v 
portador de su Documento de Identificación  

------------
de 48 años de edad, estado familiar _C_a_s_a_do_(.:.....a-=--) _ _ ___ ______ de 

oficio Empleado. (a) , originario de -- -------
0 epa rt amento de  del domicilio de  

Departamento de  ; hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites _E_M_P_LE_O ___ _ ________ _ _ _ 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputáJ,ele un delito. 

Y, a solicitud de  , se 

extiende la presente en San Salvador los nueve días del mes ------------
de ------'~=..,__ __ ..,.. del año mil --->C.""'--""!.X.""Ji<---

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

441 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOL I O, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del año dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



1 
1 

I 

MINISTERIO DE EDUCACION 

DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION 

DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EOUCACION 

CERTIFICADO DE PROMOCION 
EDUCACION BASICA DE ADULTOS 

DEL lJI NIVEL DE EDUCACION BASICA 

DIMIENTO ESCOLAR: 

ASIGNA TURAS 
CALIFICACIONES 

NUMERO LETRAS 
CONCEPTO 

IDIOMA NACIONAL 

EL HOMBRE EN LA SOCIEDAD 7 
EL HOMBRE EN LA NATURALEZA 7 
MATEMATICA 

PROMEDIO GENERAL 7 

PORTANTO:  BIENDO CUMPLIDO SATISFACTORIAMENTE CON LOS REQUISITOS 

DE EVALUACION DEL Y NIVEL DE EDUCACION BASICA DE ADULTOS QUEDA PROMOVID tr AL GRADO INMEDIATO 
> --

SUPERIOR. Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLI O, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo 
presente en la ciudad de San Sal vado , a 
días del mes de abril del año dos 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. " A" Y CALLE lAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

ANEXOS 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA). 

/ 
(1) NOMBRE COMPLETO:  

(2) SEXO: (2.1) MASCUur6o • (2.2) FEMENINO• (3) EDAD: 

(4) ESCOLARIDAD: BACHILLER. ¡/ 

✓ 

53 AÑOS. 

(5) DIRECCIÓN:  

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI):  

{7} NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA {NIT):  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 17 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. / 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



• 

·-~ 
Repúbuca de El Salvaáor 
Documento Único de Identidad 

~ 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del año dos mil dieci 

la 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



Pron1oción 303:i 

1 
1R31 

CER'1 IFICA QlfE: 

 
/\probó salisfacloria1nente los estudios del Curso de Capacitación 
para Agenles Privados de Seguridad, creado por el Decreto 
Lcgislalivo N º. 227 de fecha 14 de dicie1nbre de 2000. 

' anla 'Teda, a los quince díétS del 1nes de abril de dos 1nil cinco. 

\ 

I 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA: que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del año dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



' · 

• 

PoGcia 'Naciona [ Civi[ 
<E[ Safvador 

Vnufaá áe ~gistro y}111tecede 11tes Poúciafe
Servir y Proteger J1 nte ífoáo 

Inspectora Jeja )1manáa Patn'cia <;u.eman 'Varefa 
Jefa áe fa V niá aá áe {J?J!gistro y )1 nteceáentes <Poficiaíes-Sucu rsa[ Santa )7 na. 

!Not4: Cuaú¡u,er afterncuin anulá e( presente áocumer,to. 5Vo áe6e ser utifi:;aáo con fines áe iáentificaáó11 ó á1St111tvs a[ espenfiraáo. 

'We6 site.·littp:l -í1rwu .pnc.906.sr•, te(ifono áe emergencia 9 J J Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fot ocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
origina l , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los ve· 
días del mes de abr il del año dos mil diecisiete -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



. . ' . 

YO 
~mb,o._ MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLIC"fL SALVADOR 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES UNÁMONOS PARA CRECER 

1 Usuano ~ 1 
Fecl'la 05/12/201615 13:39 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Antecedente No.  Recibo No. 266646 
.;.;...;;..~-'-----

La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en la Ciudad 
de Santa Ana, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que el(a}, señor(a)(rita)  
/ 

portador de su Documento de Identificación  

de _5_2 __ años de edad, estado familiar _S_o_lt_e_ro_(a_) ____________ de 

, originario de  oficio Empleado. (a) 

 
--------

del domicilio de  

Departamento de   hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites Vacaciones ------------------
según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIE~ Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por impuilrsele un delito. 

Y, a solicitud de  , se 

extiende la presente en Santa Ana, a los _____ c_i_nc_o _____ días del mes 

de Djcjembre del año dos mil dieciséis - -----

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

447 

,...... 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Sa l vador, a lo 
días del mes de _abril del año dos mil dieci 

e 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



... 

• 

• 

Final 17 avenida sur, calle Salesiano San José, Barrio El Angel, Cantón Loma Alta 

Santa Ana, El Salvador, C.A. 

El Infrascrito Director del Colegio Salesiano San José, CERTIFICA: 

Que según registro del libro de promociones escolares que la institución llevó durante el año 1983 

aparece que  cursó sus estudios del TERCER AÑO DE 

BACHILLERA TO ACADÉMICO, opción Matemática- Física: obteniendo los resultados siguientes· 

ASIGNATURA CALIFICA CIONES 

ASIGANTURAS COMUNES Nº l etras RESULTADO 

l etrw, 7 Siete APROBADA 

/nf?lés 6 Seis APROBADA 

Matemáticas 7 Siete APROBADA 

Ciencias Físicas 6 Seis APROBADA 

Educación Estética 9 Nueve APROBADA 

Educación Física 6 Seis APROBADA 

ASIGNATURAS OPTATIVAS APROBADA 1 

Matemáticas 6 Seis APROBADA 1 

Ciencias Físicas 7 Siete 
1 

APROBADA 

Demowafia 6 ·eis APROBADA 

Y a solicitud del interesado se extiende firma y sella la presente cert(ficación de notas en la ciudad de 

Santa Ana, a los die= días del mes de diciembre de dos mil m1e\·e. -

Teléfonos 2440-8443 2440-8445 fax 2440-9 180 
E-ma,I. san1ose@sdle~1anosan1ose.org 

448 

,,. . 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



L 

EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó. Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los vein 
dias del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C.V. 
AVE. "A• Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

ANEXOS 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA). 

y' 

(1) NOMBRE COMPLETO:  

(2) SEXO: (2.1) MASCULINO " (2.2) FEMENINO C (3) EDAD: 

(4) ESCOLARIDAD: BACHILLERATO. / 

27 AÑOS. 

(5) DIRECCIÓN: . 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI}:  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT):  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: OS AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. v 

449 

l 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



4SO 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopi a , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los ve· 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



. 
j ' " t ·1· t 1 •• 

REPOSICION 

1 NRII 1 

"' r ·: • 

Academia Nacional de 
Seguridad Pública 

CEirfIFICA QUE: 

.  
---

Aprobó el curso de Capacitación de Seguridad 
Privada en la Promoción 5 2 5 NR 11, de fecha 19 de 
Junio de dos mil once y se extiende el presente 
Certificado en reposición del original. 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopi a , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril de l año dos mil diecisiete .-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



• 

' 

<PoEicia aciema[ Civif 
<E[ Sa[vaáor 

V11iáaá áe ~gistro y }l nteceáe 11tes <Po[icia
Servir y <Proteger }lute 'Toáo 

Solvencia :N°.  

La Infrascrita Jefa áe fa Vniáaá áe <R.flgistro y }lnteceáentes <PoEciafes áe fa <Polida :J.laáona{Civif 
áe <E{ Sa[vaáor, fiace Constar que:  con numero áe <Dui 

quien tramita su áocumento para <Empfeo, no registra anteceáentes. Sin perjuicio áe ws procesos 
juáicia{es e11 investigación que e.{jstieran. /, 

'L(Jeruíitfa en Santa j foa a íos tfieciseis dias def mes de enero de[ ario tfos mi[ diecisiete / 

Nota: Cua{quier núeracw 11 nnu{a e{ presente documento. :No tfe6e ser ut1{i.::,adi., con fines de 1tÍe11tificaaó11 o <Ílstintos a( espeaficatÍo. 

·1 t1e6 site:fittp: wII -cI .pnc.906. st', tef"éfo11<> de emergenaa 9 J 1 Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , 
días del mes de abril del año dos mil diecis· tP-~~~--:;z;:;::~, 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



• t 

YO 
C:4"Mbio._ 
~ ........ , ....... 

MINISTERIO DE JUSTICIA y SEGURIDAD PUBLICAEL SALVADOR 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES UNÁMONOS P4RA CRECER 

Usuano MEMG 
Fecha. 16/01/2017 12 46 47 

Antecedente No.  

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Recibo No. 275559 --'--'-c....;c._ __ _ 

La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en la Ciudad 
de Santa Ana, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)  
✓ 

portador de su Documento de Identificación  

de 27 --- años de edad, estado familiar _C_a_s_a_d_o~(a~) ____________ de 

oficio Estudiante , originario de e ~--------
Departamento de  del domicilio de 

Departamento de  ; hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites _E_M_P_L_E_O ______________ _ 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Aytecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputárse'fe un delito. 

Y, a solicitud de  , se 

extiende la presente en Santa Ana, a los _____ d_ie_c_is_é_i_s _ ___ días del mes 

de Enero del año dos mil ---=.:..:..:==-=---,--

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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--

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, 
fotocopia , de UN FOLIO, 
original, con 

CERTIFICA : que la presente 
FIEL Y CONFORME con su 

presente en ciudad de San Salvador , 
días del mes de abril del año dos mil 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



11 !ntr,l', r·ti 1)1r,..·d,,1 , .... n: t , 

l c:n1ro, l'o\.111u,, Arr~·Jn.1,. 1, 111 lr- .. 1 :l. , nJ 

( 1 R 111 1( ' l.)1.,· 111'!1, .. l\ 

\1'111,11-1 d l tJ ,~.!•· l'fj \ l>.1 ..1 ,al 

,!clt"lnl,, l,i,h •• 11,, ll• ... ,_.J'" ._:1h 

1u11!"· ... 11,, \:,,.,11i,1, n J l.t'- ~11, ........ \ , •. ,, 

11\hh:.1:n,nt(" rc-- .•tt:td "i ,n ,•1. 11,•·. 

'\.in s.,hjd, 1 ,1 º' 1hl\.l' J 1.l\ tk·I m., <lt.· 
nurll'1 de ,h,c. m11 m1t~H· 

;fflíniS1terío br Qfbucacíón Nº 00067472 · 

be la l\epúblíca be (tfl ~albabor 

Por c

Jl) J e t1 r .s· a b o }! a p r o flíl b o l'l p I a n b r r g t u b i o s e o r r e s· p o n b í r n t r b r 
~b11cacíó11 ;fmebín, en: 

,\1 • .,, l t J )r ~t ( l 

• I{ l r 

.W, cumplrbo con los rrquísítos· be g-rabuación rstaulrrt'bof,; sr otorga el 
título br: 

~Juríl que br él hagn us'o be conform1bab con lo rsrnblrr1bo en [05 artículos· 22, 26 1:1 

57 br la 11.cv @rncral be <eburnción, rrgís'trai)o úaio rl númrro : 

~íln ~aluabor, <el ~i1H.1ubor, <li.rntro ;¿{mfr1Ca , {I lo s 

/ -~ .. ··---.._., 

. ~,-t--~~~~~vll 
v··· - ~ 

Darlyn Xiomara-Me_z_a Larai-_,_,,. 
Ministra de Educación 

·- . 

Sustentante 

.. ·-

bocc bías bel mes' br mar;;o br bo% mil 1111tbe 
•• :-':""--?;:o, 

/ ... /¡ : ;'. ·á~ 
7, ~--~ ··~ . ·•.J ... ... ,, .. "' ,: 

,-, :/;/ ~ • ~e 
.,...;.·:;t,¡_:,/L✓<'•'-'Y .·. ·~ - ~i. 
,/~) --- . ·-t-i\ _..,,-· ~ ,_- ·! ~, ..... ' •· .~ ---r .. , ... ..,..,>,..,. 

_/ - . ....... -. , ,.6:: 
Renzo Uriel Valencia~~ 

Director (a) del Centro Educativo 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocop i a , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, 
días del mes de abril del año dos mil diecisie 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A• Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA N• 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA). 

(1) NOMBRE COMPLETO:  t,/ 
✓ -~ 

(2) SEXO: (2.1) MASCULINO• (2.2) FEMENINO• (3) EDAD: 37 ANOS. 

(4) ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO. ,/ 

(5) DIRECCIÓN: . 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI):  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT}:  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 09 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. 
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Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica
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Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a los veinte 
días del mes de abri l del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



Promoción 28-1.ª 

NR61 

• ,· 

Academia Nacional de 
Seguridad Públic

 
J\prohó satisfacloria1ncnlc los estudios del Curso de Capacitación 
para Agentes Privados d e Seguridad, creado por e l l)ecreto 
l .1cgislativo Nº. 227 de fecha 11, de dicicn1bre de 2000. 

Santa ' reda, a los vci11Liocl10 días del me~ de Mayo de dos mil c11atro. 

/ I 
.• ., I 

' ....___ __ _ 
/ 

g ·ndlio Sa 11t. ago Ft• 1·11:'t 11dt' ½ QlH'½a d a 
, Sc('l'cta l'io (J(•1wrn l 

. . ..... 

• 

- .. 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil d i ecisiete . -

1 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



• 

<Po{icia :Naciona{ Civil 

íF,{ Sa{vaáor 

Vniáaá áe <J?.!gistro y j1 nteceáentes <Po{iciafes 

Serviry Protegerante toáo 
 ii.ó~~ , r. ("(\ 
~ ~-1""~ 
 \ -=é. cr,1, 

Sofvencia   · } _.::.! O 
' t .. ~\ . 4 J 

J"'•. \ ª>'<:>l-' 
íF,{ lnsfrascdto Jefe áe {a Vnuíaá áe <J?sgistro y j111teceáent:J<Po6ciafes áe {a <Poficía :Nacioua{ Civi( I{ rf{~-t.?':7 
Safvaáor, fiace Constar que: (};{Sr.  portaáoráe su cfocumento áe 

uíentificación ([)ui  quien tramita su so{vencia para}l.nna, carecf1Íe procesos poficiafes 

juáiciafzzaáos penáientes, según fos arcliivos que fzasta esta fecha y para tafes efectos, registra esta institución. 

'E.{J,encfiáa en San SaÍCJaáor, a íos cfiecisiete áuis áe{ mes áe a6n[ áe{ a,io áos mi{ quince 

lnspectora }lmanáa 1Patncra qu.:ma11 'Tlarelá 

Jefa áe ÚJ Vniáaá áe <R..f:gistro y ji nteceáentes Po{iciaCes-Sucursa{ San Safoaáor. 

:Jvota: Cua(quieraftcranó11 anufa e[ presente áocume11to. 'No áe6e ser uti(,::,aáo confines <Íe iáentificación ó ázstintos a{ cspenficaáo. 

'We5 site: fittp.//wunv. pnc.go5. sv, teféfono áe emergencia 911 Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



MINISTERIO DE JUSTICIA y SEGURIDAD PUBL1ffffll 1111 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES c-,r'".!""a,,.,, ... .,,,,d.-. 

Usuario: RAFAEL ERNESTO OLIVARES GUEVARA 
Fecha: 17lQ4/20~39 - -

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

.Al•IHU~~uh#I 

Antecedente  Recibo No. 297720 
__;_---'--.;..;._---

El Infrascrito Colaborador Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)  

portador de su Documento de  

de 35 años de edad, estado familiar _S_o_lt_e_ro"""'(-'a) ______________ de 

oficio Empleado(a) , originario de  

Departamento de  del domicilio de  --------
Departamento de  ; hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites Registro de Armas --"'-----------------
según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por implfársele un delito. 

Y, a solicitud de ______ , se 

extiende la presente en San Salvador, a los diecisiete días del mes ------------
de Abril del año dos mil 

SEÑOR HECTOR EDUARD HERNANDE 
COLABORADOR ADM NISTRATIVO DE 

REGISTRO Y CONT OL PENITENCIARIO 

CUALQUIER AL TERACION /\NULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : que la presente 
f otocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
o riginal, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete .-

· ' 
¡:.t".t, 'óe,. "'~ 

'-'lluc~º ... 
-~ ._,"r,<t 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



t 
1 

! 
1 

l .. 

M I ISTERIO DE EDUC/\CIÓ 
R l.' publi t.i dl• 1-1 S,1lv,1tlo1 

DIRI::CCIÚ ACIONAL OE EDUCACIÓ 

CERTIFICADO DE RENDIMIENTO ESCOLAR 
TEHCER CICLO DE ED UCAC IÓ , HASICA 

(Ley General d e Educac.ión Deueto I ugisln l1vo Nº 91 / c. tc::I 12 de Dic:1c rnbrc~ cfo 1996). 

El/ la suscrito/a Profesor/a -~~---~ef. 0~~~,~-,~-1i1 o (G~('¡:(; rt 6 ,;;. ·~Ti?~-l~;..,,¡~ ~) <! ~ cDl ~t ,, -----·. - .. 

HACE CONSTAR QUE            _ Alumno/a del 

YIAl) \:'..t,t.{¡ grado Sección A de Educación Básica, OBTUVO EN El PRESENTE ANO LECTIVO, El RENDIMIENTO ESCOLAR: 

Asignatura 

Lenguaje y Literatura 

Matemalica 

.:::iencia, Salud y 
Medio Ambiente 

Estudios Sociales y Clvica 

Segundo Idioma 

Educac1on F1s1ca 

Calificación 

r . ) 

( 

( 

e¡ 

Aspectos de lo Conducto 

Relaciones personales y de 
cooperac1on. 

Hábitos de estudio y troba¡o 

, Practica de valores humanos. 
/ éticos y cívicos 
1 

· ¡. -

Concepto 

/_)-l(\:t <U 

'/ l .)((¡ t(( 

) ) ¡ ( ! 'd f ¡ ) / l \ 1 l ( / 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

9 • 1 O Excelente 

17 -8 Muy Bueno 
1 5 . 6 Bueno 

3 4 Regular 
1 2 Necesita 

Mejorar 

' 'li .. V .. ,· 
~1 ¡-,:; u·~¡~~fr grado ·¡ POR TANTO. queda facultado/a paro matricularse en e l ' . '. Y para los usos legales correspond 1enles, se extiende el presente en Í { -l ),u1 , 0 r 1. ) J l. 1 3 (\ •~(• 

Mun1cip10 / 1 •n cv1 c. <., ,,/, L. ) J L(• J<í... Departamento d e Jev.- J,,J vo el ,-) o~~ 
... ()~-t 

a los ,,.-[LH: l.('. /.) C.c...-~ d ías del mes de ) / cv-< l .A,.lA,.lc. 1 1... de mil novecientos noventa y (5, 1t fe.u 1 

FJ - r✓¡J:¡f . ~./:;:_j~~-,·~.-- ---·· F)J (Al j~ - - ·---···(¿' ' 

)) • ( e·. ( /.( l ·¡ • 1 l) o)t1~)>l l· , ) l·c e;\ {\() " 
Nombre lt ~ (1..L I 

1
'\'/' l','J <' 1

, Nombre \ctl {\t)LljLl.~ t 1v1-. 2' ~ · •:<> , , ·: lfo~Ario de M 

Prb esorta del g' odo Merd ,: ~- Directo r/a d la escuelo fl 
~ I• ~(4, 

r, • , • ¡ · •.,f. 
~· ._ '• 11 .t r-1 / '/ ,v \ 

•• • ,. . . .. ~ ,..,.. e& • c<C• ~ lt~ ,.,. --: • .,...~ ~ ~ .~ ... ~ -· ... -~ • 
...... . ............ .,.~ ..... 4r!'>++•,i,-.-.. .... ~:.:."-:.,, .... ~• • -c•.•~ ~•·""-..... ~., .... ., .. ""::••.~ ........... .,. ... •""'.'• •º• .,. «"".• --~e•.~• - ,., .. s>: ..... ~._-o.,,.;r. ,.., .. . ,-.,,,._-v..,,_..,,. .. ~ .. •-~..t,:. ~ i;,.AQ 

. u 'f> • • • • O'.. ,.. 't' ,. • .. ~ - • ,. • • <# ... .. • • 'O' • • .. ~ • •1>' ~ '$ ,., ~- -.-. ·~· 

..... 

./ 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, 
fotocopia , de UN FOLIO, 

CERTIFICA: que la presente 

es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 

presente en la ciudad de San Salvador , a los veinte 
días del mes de abri l del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C.V. 
AVE. "A• Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

ANEXOS 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA}. 

✓ 
(1) NOMBRE COMPLETO: . 

V 
(2) SEXO: (2.1) MASCULINO• (2.2) FEMENINO• (3) EDAD: 46 AÑOS. 

(4) ESCOLARIDAD: BACHILLERATO. V 

(S} DIRECCIÓN:  

. 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI):  

(7} NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT}:  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 13 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



~ R pública de El Salvador 
~ - OiM·urnento 1 11ico de lclenlitla tl 

, 

4G2 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mi l diecisiete . -

/ 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



Promoción 7 J l il. 

R38 
Academia Nacional de 

Seguridad Pública

CERTIFICA QUE: 

 
Aprobó satisfactoriamente los estudios del Curso de Capacilación 
para Agentes Privados ele Seguridad, creado por el Decreto 
l .,egislativo Nº. 227 de fecha 14 de dicien1bre de 2000. 

,' 

--------- ' - -----~ ~ 
~__;__- .é"o.. - -

1,ic. .('\' IS ' 111paro. lillT/1 

Sc1<Tl't,a.1·io O<•tt<'r-:t I i\ NS P 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a los veinte 
días del mes de abril del a~o dos mil diecisiete .-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



1 

/ 

<Poúcia J{aciona{ Civi{ 
tf.{ Sa{valÍor 

'Unúfaá áe <R¡gistro y ji ntecetÍentes <Poúci.af
Seroir y <Proteger }J nte <Toáo 

So{vencia :N'.  

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopi a , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLIC~L SALVADOR 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES _ UN.lMONO::RA CwECE: 

----Usuano...Q]Qf 
Fecha· 01/1 1/2016 13.13 05 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Antecedente No.  Recibo No. =2....:...17.:....c9=--4.:....c1'----

La Infrascrita Encargada de la Sucursal de Antecedentes Penales en Registro 
de Armas, Dirección General de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)

portador de su Documento de Identificación  
------------

de _4_6 __ años de edad, estado familiar _S_o_lt_er_o....,_(a__,) ____________ de 

oficio BACHILLER 

Departamento de  

, originario

  _ 
Departamento de  ; hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites _E_M_P_L_E_O ______________ _ 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO Tl~E Antecedentes Penales por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de  _________ , se 

extiende la presente en San Salvador, a los ______ u_n ______ días del mes 

de Noviembre del año dos mil dieciséis __ 
~Clo\t Jc~\)\t-·,.1. ~e c1 et, '/<,,,.,•._o~ .o.,,/ •~ 

r~o,.'-~"•. :,cC \ 
i~?ff i~•·· L\'i ;~ wº"' ~ • &:a "t' • uioil .. " :; ~ r 

l~tºo ~ ~:. -
~ o .,.1'} ...r-"" re. ,) , + ~,, º~- ... ' :~, . .,. . 

~ LtAOOI'-.~ 

ENCARGADA DE SUCURSAL. 
REGISTRO DE ARMAS 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

4G5 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 

días de l mes de abril del año dos mil diecisiete.-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



QUINCE COLONES 

DIRICCIOII DI &DUCACION 
NIDIA 

Jor tanto: 

®torga a 

: ., . 
. . . 

-- _,.,.._._ 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFI CA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C.V. 
AVE. "A" Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA). 

,/ 

(1) NOMBRE COMPLETO:  
V t/ 

(2) SEXO: (2.1} MASCULINO O (2.2) FEMENINO • (3) EDAD: 40 AÑOS. 

(4) ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO. 

(5) DIRECCIÓN:    

 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI}:  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT):  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 10 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. v' 
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Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



. ' 
REPUBLICA DE EL SALVADOR 

4G8 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete .-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



Pro mociún .r, t7i!. Academia Nacional de 
NR1.l 

Seguridad Pública 

 
Aprobó satisfactoriainente los estudios del Curso de Capacitación 
p,u·a Agentes Privados de Seguridad, creado por el D ecre to 
Legislativo Nº. 227 de fecha 11, de dicien1bre <le 2000. 

Santa T'cda, a los doce días del n1es de noviembre de dos mil diez. 

: .J/ 
Li,· .. Jaimr J•llwin )I,n~,•ntnm 

·=:--::::::~ ))in•dor (l('ll<'l'a l A~SP 

. . . . . 
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTI FICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó. Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del me s de abril del año dos mil diecisiete .-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica
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..¡-.... 
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o 

<Poúcía Naciona{ Civi{ 

<E( Safvaáor 

Vniáaá áe <R§gistro y A nteceáentes <Po(icia fes 

Servi.r y (J>roteger ante toáo 
,._ • 
l'c/', ~ \\ 
,¡,O~f<I.I'\ 
. ~ >'?: 

Sofvencía !N".  ..' ~~-,: 
, {:e 

<E( I nsfrascri.to Jefe áe fa Vniáaá áe ~gistro y Jl nt¿ceáentes <Pofuiafes áe {a <Poficía Naáona{ Civi( dé, <J/ ~" ~ -1i 

Safvaáor, fi.ace Constar que: La Srta. portaáor áe su áocumento áe iáentificación 

([)ui  quien tramita su so{vencia para.,'Amza, carecf'áe procesos poficiafes juáicia{izaáos 

pendientes, según Cos arcfzivos que fzasta esta fecfza y para tafes efectos, registra esta institución. 

rJ:.J(jenáiáa en San Safvaáor, a Cos áos áias áe[ mes áe jufio áef año áos mi[ catorce 

lnspectora}1ma11áa (l'atricia qu::.man 'V'arelá 

Jefa áe La Vnúíaá áe (}?sgistro y _ft_nteceáentes Poficiafes-Sucursa[ <Ffor<Búwca. 

Nota: Cuaú¡uierafteración anufa tf presente docume11to. Jfo de6e su ut1(,:;a,ío confi11es de 1tfentificaaó11 ó tfistintos a[ esperificaáo. 

'We6 site:fittp://www.pnc.go6.sv, teféfono áe emergencia 9,11 Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



. . . . 

Usuario: FLOR MARIA BAIZA DE MONTERROSA 
Fecha. 02/07/2014 8:44.57 

Antecedente  

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Recibo No. 348992 
-'----"-"---"--=---

El Infrascrito Colaborador Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)  

portador de su Documento de Identificación  

de 37 --- años de edad, estado familiar _S_o_lt_e_ro__,_(a......,)'------------- de 

, originario de oficio Empleado. (a) 

 del domicilio de -----------
Departamento de San Salvador ; hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites Registro de Armas 

según el Registro que esta Dirección llev_a_,~N~O-T-IE-;{---,,-A_n_t_e_c_ed_e_n_t_e_s_P_e_n_a_le-s-po_r_S_e_n_t_e-nc;a 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de  , se 

extiende la presente en San Salvador, a los ______ d_o_s ______ días del mes 

de Julio del año dos mil _ ___..c...,a....,to..,_r..,..ce~-

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : que la presente 

fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 

días del mes de abril del año dos mil diecisiete .-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la p r esente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
present e en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abri l del año dos mi l d iecisi ete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A" Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 
(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA). 

/ 
(1) NOMBRE COMPLETO:  ,,; 

(2) SEXO: (2.1) MASCULINO 6' (2.2) FEMENINO • (3) EDAD: 35 AÑOS. 

(4) ESCOLARIDAD: OCTAVO GRADO ~ 

ANEXOS 

(S) DIRECCIÓN:  

 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI):  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT):  

/ 
(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 09 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD. 
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EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



Prnmocic'>11 (i781 

~-. - ... -~ .. -.. ·· _,... -

Academia Nacional de 
Seguridad Pública

C'ER1~IFICA QlTE: 

 
i\probó satisfactoriainente los estudios del Curso de Capacitación 
para "-\gentes PriYados de Seguridad, creado por el Decreto 
Legislativo"\'º. 227 de fecha 14 de dicie1nbre de 2000. 

~. 
. . . 

. . 
' . 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, 
fotocopia , de UN FOLIO, 

CERTIFICA : que la presente 
es FIEL Y CONFORME con su 
confrontó . Firmo y sel l o la original, con la cual se 

presente en la ciudad de 
días del mes de abril del 

San Salvador , a los veinte 
año dos mil diecisiete. -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



- - ----- ---

<Poúcia Jfaciona{ Civi{ 

T.{ Sa{vaáor 

Vniáaá áe 1<!gistro y }1.nteceáentes <PoúciaCes 

Seroiry <Proteger ante toáo ~ 
1.r,~-ó ~ 
_ '<"r~~ 
.:,, '\"4;.~ \ 

. . \ 'r;r--" 
So{vencia :N'.  ,l Ef }¡ 

• _"b._. •  ... ~ · ,, . 

T.{ Insfrascrito Jefe áe Ca Vniáaá áe 1<!gis~ro y }1.nteceáente~ ; º {~Ces áe Ca <Poúda Jfaciona{ Ci~'Y 
Sa{vaáor, nace Constar que: T.{ Sr.  portaáor áe su áocumento áe ···

iáentificación (J)ui  quien tramita su so{vencia para T.mpCeo, careclf: procesos poúciaCes . 
juáicia{izaáos penáientes, según Cos archivos que hasta esta faena y para taCes efectos, registra esta 

institución. 

'BíJ;endiáa en San Sa{vaáor, a Cos tres áias áe{ mes áe fe6rero áe{ año áos mi{ áieciseis 

Inspectorajt_manáa Patricia (]uzman 'Vareta 

Jefa áe la Vniáaá áe r.8.§gistro y Jf.nteceáentes PoficiaCes-Sucursa{ San Sa{vaáor. 

!J-fota: Cuaú¡_uier aúeración anu(a e[ presente tÍocumento. :No áe6e ser utiflZlláo con fines áe iáentificación ó áistintos a[ especificaáo. 

'We6 site:nttp.//www.pnc.go6.sv, teCéfono áe emergencia 911 

Vers
ión
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Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, 
fotocopia , de UN FOLIO, 

CERTIFICA: que la presente 
es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



/ 

MINl$TEA10 OC .JU~TICIA 
V SEC.UPIOAO ill'VBLIC.A 0 1FIECCtON 
GENERAL DE CENTROS PENAlES 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA EL SALVADOR 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES 

UNÁMONOS PARA CRECER 
t!Jlil'DllO.ttJ&l.011MOl«lffla•~IIUll 
o<Mrl;:00,,,,, tANC-.Al. OC CI.~ ~-. 

Usuario: KPTA 
Fecha: 03/02/2016 12:28:39 

/ 
VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

-

A ntecedente No.  Recibo No. 311 228 
-"----'--'--='=-"-----+ 

El Infrascrito Colaborador Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de Centros Penales Certifica: 

I 
Que el(a) , señor(a)(rita)  

po~ador de su Documento de Identificación  

de 35 años de ~dad , estado famil iar _S_o_lt_e_ro-'('-a-'-) ____________ de 

oficio A lbañil , originario de ------ - - --
Departamento de   domicilio de  -=------------
Departamento de  ; hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

de antecedentes penales para trámites _E_m___,_pl_e_o ____ _ __________ , 

según e l Registro que esta Dirección lleva, NO T IENE .Lfntecedentes Penales por Sentencia 
1 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

y a solicitud de e , ____ , s 

extiende la presente en San Salvador, a los ______ t_re_s ______ días del mes 

de Febrero del año dos mil -~=~~=-

\ 

/ 
I 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION / 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
present e en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mi l diecisiete .-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOL I O, es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
d ías d el mes de abri l del año dos mi l diecisiete .-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



CÁMARA DE 
COMERCIO 
E INDUSTRIA · 
DE EL SALVADOR 

CENTRO DE 
FORMACIÓN 
EMPRESARIAL 

El recurso más valioso 
de su empresa es ... 

~~l talento humano, 

LA CÁMARA DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE EL SALVADOR 

a través de su , 

CENTRO DE FORMACION EMPRESARIAL 

O torga el presente cer~ificado de participación o: 

 

Por haber completado el seminario denominado 

RELACIONES HUMANAS, MOTIVACIÓN Y AUTOESTIMA 
PARA EL SERVICIO AL CLIENTE 

El Salvador, 06 de Mayo de 2013 

LUIS ENRIQUE MIRl::L 

~ J;~.tvj-

L YDIA GU:EVARA RAM[ REZ 
Jei,• CrnlrQ e10 ~orniac1o n t111¡11 c~.i• ,.,, 

. , . 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la c iudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



SEGUSAL, SA. DE C.V. 
AVE. "A .. Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

ANEXOS 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA}. 

(1) NOMBRE COMPLETO:  
✓ 

(2) SEXO: (2.1) MAScuuHo • (2.2) FEMENINO• (3) EDAD: SO AÑOS. 

(4) ESCOLARIDAD: BACHILLERATO. ✓" 

(5) DIRECCIÓN:  

 

(6) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI}:  

(7) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT):  

(8) AÑOS DE EXPERIENCIA: 18 AÑOS COMO AGENTE DE SEGURIDAD¡,, 

l nO i .... 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica
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Vers
ión
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Vers
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EL SUSCRITO NOTARIO , CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de ON FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 

original , con la cual se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 

días del mes de abril del año dos mil diecisiete .-

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



20º Promoción La Academia Nacional de 
8)e8uridad Pública 

CERTIFICA 

   
Participó en e[ Curso áe Capacitación como requisito .áe feg para que 
pueáa so[icitar a [a Po[icía 9{acionaC Civil; autorización áe láEorar 

.9Lgente Privaáo.áe Seguriáad 

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 
original, con la cual se confrontó. Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -

Vers
ión

 Púb
lica

Vers
ión

 Púb
lica



<PoEicia :Naciona{ Civi{ 

P,{ SaCvaáor 

Vniáaá áe <.R,§gistro y }lnteceáentes <PoEiciafes 

Servir y <Proteger ante toáo 

So{véncia :N'.  

Inspectorajlmaruía Patricia quzman o/arela 

Jefa áe la Vniáaá áe ~gistro y jlnteceáentes Poúciafes-Sucursd[ San Sa[vaáor. 

:N'ota: CW2{quúr a[te.ración anura e[ presente áocumento. :No áe6e ser utifl.ZIUÍo con fines áe iáentificación ó átstintos a[ especi.ficaáo. 

'We6 site:nttp://W'WW.pnc.906.SCJ, tefifono áe emergencia 911 
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EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICA : que la presente 
fotocopia , de UN FOLIO, es FIEL Y CONFORME con su 

original , c on la cua l se confrontó . Firmo y sello la 
presente en la ciudad de San Salvador , a l os veinte 

días del mes de abril del año dos mil diecisiete . -
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R Efv l-1 MINISTERIO DE JUSTICIA'Y SEGURIDAD PUBLIGAJ Gr.nrrnldr Crnlrn, Prna/1•• 

., ~\ DIRECCION GENERAL DE CENTROS· PENALES ulllll 1111,í 
~~-:;.......___,,;.,. ____ _, C,1rrr:-IPff!. do Opnr l11nldotdc-s. 

Jur-.llcl• y 509urlrf~,1 

VALOR: $3.00 \__ 
(TRES DOLARES) 

Antecedente No.  Recibo No. =2...:....10;::..;6::....:7__;_7 __ _ 

El Infrascrito Colaborado.r Depto. Registro y Control Penitenciario de la 
Dirección de Centros Pen_ales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita)  

portador de su Documento de Identificación  
 

de 47 años de edad , estado ~amiliar _S_o_lt_e_ro-'('-a-'---) ___ _________ de 
1 

oficio Empleado(a) , originario de  

Departamento de   

  hijo(a) de  

y de  quien solicita certificación 

dei antecedentes, penales para trámites _E_m_,_p_le_º----------'--------

según e l Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penales por Sentencia 
~ 

Cdndenatorla Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 

. 1 

Y , a solicitud de  __ --''-------------- , se 

extiende ~a presente en San Salvador, a los _ ____ ve_i_n_ti_d_o_s _____ días del mes 
'--

de E o e ro del año dos mi 1 _ ___,,g._,,u:..:..:i nc..:..:c=e,,___ 

\ 
CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU EMISION• 

/ CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 
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DIRECCIÓN DE ACREDrT ACIÓN 

Registrado bajo el 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Por Cuanto: 

 
a concluido sus Estudios de Educación Media, en 

ENTRO ESCOLAR "RAFAEL BARRAZA RODRÍGUEZ" 
EDUCACIÓN ADISTANCIA 

Y cumplido con los requisitos de Graduación establécidos 
Por tanto: 

Otorga a 
 

El presente Título de 

BACHILLER GENERAL 
. ' .J: . 

. . . . 

Para que de él haga uso de conformidad con lo establecido en los Artículos Nos. 26 y 57 
cie la Ley General de Educación. 

(dejaron de ser especies Fiscales los Títulos de Bachillerato, según Decreto Legisfatlvo No. 384 de 30 de Noviembre de 1988: 
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SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA 
LP/006/2017/PR. 

1.16.4. SOBRE NÚMERO CUATRO. 
(OFERTA TÉCNICA). 

g) FOTOCOPIA CERTIFICADA 
; 

POR NOTARIO DE LA POLIZA DE 
SEGURO VIGENTE, QUE 

ASEGURE SINIESTROS Y/O 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

DAÑOS A TERCEROS, SEA 
PERSONAS Y/O BIENES. 

San Salvador, 24 de Abril de 2017. 
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LICITACIÓN PÚBLICA LP/006/2017/PR 

SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A• Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA". 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
Presente 

San Salvador, 24 de Abril de 2017. 

Yo, Lucio Antonio Sarta Fuentes, en mi calidad de Representante legal y por lo tanto Administrador Único de 
la Sociedad SEGUSAL, S.A. DE C.V., por medio de la presente manifiesto a ustedes que he leido y 
comprendido las especificaciones técnicas comprendidas en la Sección V Detalle Técnico",, por lo que a 
ustedes manifiesto que en caso mi Representada resultare favorecido con el Proceso de Licitación Pública 
LP/006/2017/PR "SUMINISTRO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICN, nos comprometemos a: 

• Presentar una Póliza de Responsabilidad Civil, que asegure siniestros y/o responsabilidad civil por 
daños a terceros, sea a personas y/o bienes. 

Atentamente, 
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SEGUROS DEL PACIFICO S.A. 

PÓLIZA: 

ASEGURADO: 

VIGENCIA: 

Paseo General Escalón# 4334 entre 83 y 85 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. Apdo. 05-51 
Tels.: 2283-0800, 2283-0802, www.pacifico.com.sv, e-mail: pacifico@salnet.net 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

RC-1150 

Seguridad de El Salvador y limpieza, S.A. de C. V.-SEGUSAL 

Desde el 01 de marzo de 2017 

Hasta el 01 de marzo de 2018; 

(Ambas fechas a las doce horas del día) 

"SEGUROS DEL PACIFICO, S.A. 11
1 Compañía de seguros del domicilio de San Salvador, 

El Salvador, Centroamérica, en adelante designada como "LA COMPAÑIA 11
, de 

conformidad con las Condiciones Ger.erales y Especiales estipuladas en la presente 
póliza, teniendo prelación las últimas sobre las primeras, asegura a favor de 
Seguridad de El Salvador y limpieza, S.A. de C. V.- SEGUSAL. Quien en lo sucesivo se 
designará como "EL ASEGURADO" Los bienes que se describen en las Condiciones 
Especiales de esta misma póliza por /as pérdidas o daños causados por la acción directa 
de responsabilidad civil en bienes y personas. 

La presente póliza se emite a solicitud del Asegurado y estará en vigor por el período 
arriba indicado. El importe de la prima asciende a US$ 169. 50 (Ciento sesenta y nueve 
50/100 dólares) incluye IV A. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía firma la presente póliza en la ciudad de San 
Salvador, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-
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CONDICIONES PARTICULARES 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

COBERTURA: 
Responsabilidad civil en la que incurra el Asegurado por lesiones corporales y daños a 
bienes, causados accidentalmente a terceros por los cuales sea legalmente responsable y 
que sean consecuencia directa de las operaciones propias. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD: 

Límite único y combinado para daños a terceros en sus bienes y/o personas; hasta un 
máximo de US$ 4,000.00 por evento y en agregado anual. 

AMBITO TERRITORIAL: 

Dentro de las -instalaciones de · FONA V/PO en las cuales el Asegurado haya sido 
contratado_ paré! realizar las labores de vigilancia privada, dentro del territorio de la 
Republica de El Salvador. 

RIESGos:cuBIERTOS: 

Garantiza· el pago de las indemnizaciones pecuniarias de que, con arreglo a las leyes del 
· país y con re/ación al riesgo designado, pueda resultar civilmente responsable el 
Asegurado como consecuencia de: 

a) La muerte y lesiones corporales causadas a terceras personas. 

b) Responsabilidad civil por daños a bienes propiedad de terceros. 

No se considera como terceras personas para los efectos del presente seguro. 

a) El cónyuge y los ascendientes, descendientes y hermanos, consanguíneos y afines de 
los socios, encargados y dependientes del Asegurado o del causante del accidente. 

b) Los socios encargados y dependientes del Asegurado en su situación profesional al 
servicio del mismo. 

Los gastos de defensa del Asegurado y del causante del accidente, incluso contra las 
reclamaciones infundidas, así como los honorarios y gastos de toda clase que estén a 

cargo del Asegurado como civilmente responsable. Queda entendido que la Compañía no 
pagará sino los honorarios de abogados y procurados expresamente nombrados por ella. 
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ACTIVIDAD CUBIERTA: 

Daños a terceros en sus bienes y/o personas, derivados de las operaciones que realice el 
Asegurado, durante la "Prestación y Servicios de Seguridad y Vigilancia para las 
instalaciones de FONA V/PO y Proyectos Habitacionales". Contrato LP-1212017. 

DEDUCIBLE: 

10% sobre el valor reclamado, con un mínimo de US$ 500.00 

RIESGOS EXCLUÍDOS: 

a) Los daños a bienes propiedad del Asegurado. 

\. b) Lo_s daños a las personas que estén al servicio del Asegurado. 

c) · Extravió o desaparición de los bienes propiedad de terceros. 

1 . ,, . 

d) Los daños deb(dos a negligencia grave del Asegurado. 

e) El cos.tp d~ cauciones de cualquier clase, así como las sanciones o cualesquiera otras 
obligaciones diversas de la reparación de daño. 

f) Los daños -ocasionados por hostilidades, actividades de guerra, declarada o no, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, insurrección, 
conspiración, levantamiento popular o militar, ley marcial, suspensión de garantías o 
acontecimientos que originen esas situaciones de derecho o de hecho. 

g) Los daños que se produzcan a consecuencia de actos de personas que tomen parte 
en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, motines, tumultos o alborotos 
populares o de personas que actúen en conexión con alguna organización política, o 
de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos; o de las medidas 
de represión de tales actos, tomadas por las autoridades. 

COSTO: 

PRIMA 
13% /.V.A 
TOTAL 

Forma de pago: 01 Cuota 

US$ 150.00 
US$ 19.50 
US$169.50 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONDICIONES GENERALES 

PRIMERA - CONSTITUCIÓN DEL CONTRA TO 

El contrato de seguro queda constituido por la solicitud del Asegurado (o del contratante, 
en su caso) a la Compañía, que es la b'ase de este contrato, por la presente póliza y por 
/os anexos que formen parte de la misma, si /os hubiere. 

El contrato de seguro se perfecciona por la aceptación por escrito del Asegurador, sin que 
pueda supeditarse su vigencia al pago de la prima inicial, o a la entrega de la póliza o de 
un documento equivalente. 

SEGUNDA - Rl=SPONSABILIDAD CUBIERTA 

La Compañía se compromete a reembolsar al Asegurado el importe de las 
indemnizaciones, incluyendo gastos legales del reclamante, que, con ocasión de /as 
act{vidades mencionadas en las Condiciones Especiales, el Asegurado fuese obligado a 
pagar. 

-
a) Por muerte o lesión corporal causadas a terceras personas; 

b) Por daños causados a la propiedad de terceros, incluyendo /os daños por pérdida de 
servicio o de uso. 

Queda entendido que la responsabilidad civil de la Compañía se limitará, como máximo, a 
la suma fijada en /as Condiciones Especiales para uno o varios reclamos durante la 
vigencia de la presente póliza. 

TERCERA - RIESGOS EXCLUIDOS 

Esta póliza, en ninguna forma cubre: 

a) Los daños a bienes propiedad del Asegurado, o que estén bajo el control, 
cuidado o custodia del Asegurado o de personas que estén a su servicio. 

b) Los daños a las personas que estén al servicio del Asegurado; 

c) Los daños debidos a negligencia grave del Asegurado. 

d) El costo de cauciones de cualquier clase, así como /as sanciones o 
cualesquiera otras obligaciones diversas de la reparación del daño. 
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e) Los daños ocasionados por hostilidades, actividades de guerra, declarada o no, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, insurrección, 
conspiración, levantamiento popular o militar, suspensión de garantías o 
acontecimientos que originen esas situaciones de derecho o de hecho; 

f) Los daños que se produzcan a consecuencia de actos de personas que tomen parte en 
paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, motines, tumultos o alborotos populares, 
o de personas que actúen en conexión con alguna organización política, o de personas 
mal intencionadas durante la realización de tales actos; o de las medidas de represión 
de tales actos, tomadas por las autoridades. 

CUARTA-PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO. 

Tan pronto el Asegurado tuviera conocimiento del siniestro, deberá comunicarlo 
inmediatamente a la Compañía por cualquier medio; y en todo caso deberá dar aviso por 
escrito dentro <¡Je las 48 horas siguientes, proporcionando la información relativa al 
siniestro. Este plazo sólo correrá en contra de quienes tuvieren conocimiento del derecho 
constituido a su favor. Si no se da el aviso a la Compañía, ésta podrá reducir la prestación 
debida hasta la suma que hubiere importado si el aviso se hubiere dado oportunamente. 

La Compañía tendrá derecho a exigir al Asegurado todas las informaciones sobre los 
hechos relacionados con el siniestro, así como la autorización para obtener tales 
informaciones de otras fuentes. Además, en caso de siniestro, la Compañía queda 
facultada para practicar inspecciones relacionadas con el presente contrato. 

El Asegurado tendrá la obligación de remitir a la Compañía inmediatamente toda 
reclamación por escrito o citación que reciba y notificará a la misma sobre cualquier 
proceso, actuaciones o diligencias de que tenga conocimiento a éstas todos los elementos 

'---- que tengan relación con los hechos. 

La Compañía podrá, si lo desea, asumir y conducir a su costa, y en nombre del 
Asegurado, la defensa o liquidación de ·-.cualquier reclamo y obtener, en nombre de dicho 
Asegurado y a favor de ella, cualquier indemnización de terceros, teniendo plena libertad 
para los procedimientos o hacer arreglos o pagos, como mejor le pareciere. 

La Compañía quedará desligada de sus obligaciones: 

1.- Sí se omite el aviso escrito del siniestro a fin de impedir que se compruebe 
oportunamente sus circunstancias. 
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2. -Si con el mismo fin de hacerle incurrir en error se disimulan o declaran inexactamente 
hechos referentes al siniestro, o se niega la autorización para obtener informaciones de 
otras fuentes. 

3.-Si, con igual propósito, no se le remite con oportunidad la documentación referente al 
siniestro. 

4.-Si se incumple con las demás obligaciones consignadas en la presente condición. 

El reembolso de la indemnización será exigible treinta días después de la fecha en que 
Compañía haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación. 

QUINTA - PAGOS Y TRANSACCIONES 

El Asegurado no podrá admitir su responsabilidad total o parcial, ni hacer promesa alguna 
de pago o tran~acción, ni pagar cantidad alguna, sin el consentimiento previo y escrito de 
la Compa{Jía, quedando entendido que la confesión de la materialidad de un hecho no 
implica aceptación de responsabilidad. 

SEXTA-OTROS SEGUROS 

Si la responsabilidad cubierta por esta póliza estuviese amparada, total o parcialmente, 
por otr_os ,seguros de este u otros ramo, tomados bien en la misma fecha, o antes o 
después de la fecha de esta póliza, el Asegurado deberá declararlo inmediatamente por 
escrito a la Compañía para que esta lo haga constar en la Póliza o en anexo que forman 
parte de la misma. En igual forma, el Asegurado deberá declarar cualquier modificación 
que se produzca en tales seguros. 

Si el Asegurado omite dolosamente el aviso a que se refiere esta condición o si contrata 
los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía quedará desligada de 
sus obligaciones. 

En caso de que al ocurrir un siniestro hubiere otros seguros, declarados a la Compañía, la 
responsabilidad de esta quedará limitada a la proporción que exista entre la suma 
asegurada de esta póliza, para el daño de que se trate, y la suma total de los seguros 
contratados para cubrir tal riesgo. 

SEPT/MA - DISMINUCIÓN Y REINSTALACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA 
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La reducción o reinstalación se aplicará al riesgo que por el cual hubiese sido hecho el 
reembolso. 

La reinstalación a la que se refiere esta condición tendrá validez cuando la Compañía lo 
haga constar en el anexo que forme parte de esta Póliza. 

OCTAVA - FRAUDE O DOLO 

El dolo o culpa grave en las declaraciones del Asegurado o la omisión de ella, respecto a 
hechos importantes para la apreciación del riesgo, da derecho a la Compañía para la 
rescisión de este contrato, quedando a favor de la misma la prima correspondiente al 
período del seguro en curso en el momento en que se conozca el dolo o culpa grave, y en 
todo caso,_ la prima convenida por el primer año. 

Si la inexactitud u omisión de las declaraciones no se debiera a dolo o culpa grave, el 
Asegurado estará obligado a ponerlo en conocimiento de la Compañía al advertir esta 
circunstancia, bajo pena que se le considere responsable de dolo. 

Si se comprobase que en el accidente, o en la declaración relacionada con el mismo, hubo 
dolo o mala fe del Asegurado o de la persona que en su nombre hubiere presentado tal 
declaración, las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas desde la fecha de 
emisión de esta póliza. 

NOVENA - PRIMA 

a) Monto y condiciones.- El importe de la prima y las condiciones de pago se establecen 
en las Condiciones Especiales de la presente póliza. 

b) Período de gracia.- El Asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de la prima 
contado a partir de la fecha de iniciación del período convenido. 

Si durante el período de gracia ocurriese el siniestro, la prima vencida se deducirá del 
pago que tuviese que hacer la Compañía. 

c) Rehabilitación y caducidad.- Vencido el mes de gracia, los efectos del contrato 
quedarán en suspenso, pero el Asegurado dispondrá de tres meses para rehabilitarlo 
pagando las primas vencidas. 

Al finalizar este último plazo caducará automáticamente el contrato sino fuere rehabilitado. 

DÉCIMA - VIGENCIA DEL CONTRA TO 

La presente póliza estará en vigencia por el período que se indica en las Condiciones 
Especiales de la misma y podrá ser prorrogada en virtud de solicitud del Asegurado 
aceptada por la Compañía. 
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Si fuese prorrogada, en los recibos que la Compañía expedirá el pago de la prima 
correspondiente, se determinará la duración del nuevo período de vigencia. 

DÉCIMA PRIMERA - TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El Asegurado podrá dar por términado este contrato mediante aviso por escrito a la 
Compañía, indicando la fecha en que la presente póliza debe cancelarse. 

La Compañía al aceptar la cancelación reembolsará al Asegurado la prima no devengada 
por el tiempo que falte por transcurrir para el vencimiento natural de la póliza, de 
conformidad con la tabla para el seguros de término corto. 

DÉCIMA SEGUNDA - PRÓRROGA, MODIFICACIÓN O RESTABLECIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Las solicitudes de prórroga, modificación del contrato deberán hacerse por escrito a la 
Compañía yse considerarán aceptadas por ésta al comunicarlo por escrito al Asegurado. 

DÉCIMA .TERCERA - LUGAR DE PAGO 

Todo-pago que el Asegurado o la Compañía tenga que efectuar con motivo de la presente 
póliza, lo harán en la oficina principal de la Compañía en la ciudad de San Salvador, a 
menos que se disponga otra cosa en las Condiciones Especiales de esta póliza. 

DÉCIMA CUARTA - COMUNICACIONES 

Toda declaración o comunicación a la Compañía relacionada con la presente póliza 
deberá hacerse por escrito dirigido a la oficina principal de la misma. Los agentes no 
tienen facultad para recibir comunicaciones o declaraciones a nombre de la Compañía. 

''- A tas comunicaciones que la Compañía deba hacer al Asegurado, las enviará por escrito a 
la última dirección conocida por ella. 

DÉCIMA QUINTA - REPOSICIÓN 

En caso de destrucción, robo o extravío de esta póliza, será repuesta por la Compañía, 
previa solicitud escrita del Asegurado, siguiéndose los tramites que señala el código de 
comercio en lo que fuere aplicable. Los gastos de reposición de la póliza serán por cuenta 
del Asegurado. 

DÉCIMA SEXTA - PRESCRIPCIÓN 

Todas las acciones que se deriven de este contrato prescriben en tres años, contados 
desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. Se estará además a lo que dispone 

_ el código de comercio. 
~ '"¾'\. 

i,'~ :f¾;;. ;1' é,\~ i;o /:r-:i-~~1 9 \ ~t,:.1. .e,;1.~:-st ~? 1' -~;,~ <::~.~~ ·j .... 
ti¿·. · 
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DÉCIMA SÉPTIMA - COMPETENCIA 

En caso de controversia en relación con la presente póliza, las partes deberán ocurrir ante 
los tribunales de San Salvador a cuya jurisdicción quedan expresamente sometidas. 

DÉCIMA OCTAVA - PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

En caso de discrepancia del Asegurado o beneficiario con la sociedad de seguros, en el 
pago de un siniestro, el interesado acudirá ante la Superintendencia del Sistema 
Financiero a solicitar la realización de una audiencia conciliatoria de conformidad a la Ley 
de Sociedad de Seguros, a cuyos términos y efectos quedan obligadas ambas partes . ................................................................................• 
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SEGUROS DEL PACIFICO S.A. 

PÓLIZA Nº: 

ASEGURADO: 

VIGENCIA: 

ACTIVIDAD: 

Paseo General Escalón# 4334 entre 83 y 85 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. Apdo. 05-51 
Tels.: 2283-0800, 2283-0802, www.pacifico.com.sv, e-mail: pacifico@salnet.net 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL- GENERAL 

ANEXO DE RENOVACIÓN 

RC-1093 

Seguridad de El Salvador y Limpieza, S.A. de C. V.- SEGUSAL 

Desde el 30 de enero de 2017 
Hasta el 30 de enero de 2018; 
Ambas fechas a las doce horas del día. 

Empresa de Seguridad Privada. 

COBERTURA: 

Responsabilidad civil en la que incurra el Asegurado por lesiones corporales y daños a 
bienes, causados accidentalmente a terceros por los cuales sea legalmente responsable y 
que sean consecuencia directa de sus operaciones propias. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 

Límite único y combinado para daños a terceros en sus bienes y/o personas; hasta un 
máximo de US$ 72, 114. 00 por evento y en el agregado anual. 

AMBITO TERRITORIAL: 

Dentro de los predios de cada una de las Empresas o Instituciones en las cuales el 
Asegurado haya sido contratado para realizar las labores de vigilancia y seguridad 

-, privada, dentro del Territorio de la República de El Salvador. 

RIESGOS CUBIERTOS: 

Garantiza el pago de las indemnizaciones pecuniarias de que, con arreglo a las leyes del 
país y con relación al riesgo designado, pueda resultar civilmente responsable el 
Asegurado como consecuencia de: 

a) La muerte y lesiones corporales causadas a terceras personas. 

b) Responsabilidad civil por daños a bienes propiedad de terceros. 

No se considera como terceras personas para los efectos del presente seguro. 

a. 
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b. Los_ socios encargados y dependientes del Asegurado en su situación profesional al 
servicio del mismo. 

Los gastos de defensa del Asegurado y del causante del accidente, incluso contra las 
reclamaciones infundidas, así como los honorarios y gastos de toda clase que estén a 
cargo del Asegurado como civilmente responsable. Queda entendido que la Compañía no 
pagará sino los honorarios de abogados y procurados expresamente nombrados por ella. 

ACTIVIDAD CUBIERTA: 

Operaciones de vigilancia 
Presidencia. 

DEDUCIBLE: 

10% sobre la pérdida ajustada, con un mínimo de US$ 750.00. 

RIESGOS EXCLUÍDOS: 

• Los daños a bienes propiedad del Asegurado, o que estén bajo el control, cuidado o 
custodia del Asegurado o de personas que estén a su servicio. 

• Los daños a las personas que estén al servicio del Asegurado. 

• El costo de cauciones de cualquier clase, así como las sanciones o cualesquiera otras 
obligaciones diversas de la reparación del daño. 

• Los daños debidos a negligencia grave del Asegurado. 

• Extravió o desaparición de los bienes propiedad de terceros. 

• Los daños ocasionados por hostilidades, actividades de guerra, declarada o no, 
invasión de enemigo extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, insurrección, 
conspiración, levantamiento popular o militar, ley marcial, suspensión de garantías o 

acontecimientos que originen esas situaciones de derecho o de hecho. 

• Los daños que se produzcan a consecuencia de actos de personas que tomen parte 
en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, motines, tumultos o alborotos 
populares o de personas que actúen en conexión con alguna organización política, o 
de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos; o de las medidas 
de represión de tales actos, tomadas por las autoridades. 
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EXCLUSIONES: 

1. Responsabilidad civil contaminación de cualquier tipo 

2. Acoso y abuso sexual, secuestro y desaparición de personas; 

3. Daños a la propiedad sujeta de construcción/trabajos 

4. Daños o pérdida de dinero, títulos valores, joyas y/u obras de arte; 

5. Incumplimiento de contrato; 

6. Responsabilidad civil vehículos; 

7. Responsabilidad civil estacionamiento; 

B. Responsabilidad civil arrendatario. 

9. Responsabilidad civil patronal 

10. Exclusión automática por actividades ilícitas (OFAC) 

11. Riesgo nuclear, químico y biológico; 

12. Agravios personales y publicitarios; 

13. Faltas y/o fallas en el suministro de agua, gas y/o electricidad. 

COSTO ANUAL: 

2.50% (Por ciento) S/US$ 72, 114.00 

l. V.A. (13%) 

Total a pagar: 

Forma de pago: 01 Cuota 

US$ 1,802.85 

US$ 234.37 

US$ 2,037.22 

RC-1093 

Recuerde: Los seguros contratados cumplirán su propósito si mantiene al día el pago de 
sus primas. De acuerdo a disposiciones, legales si estas no son pagadas dentro de los 30 
días siguientes al vencimiento de cada aviso de cobro, la póliza no tendrá cobertura. 

La Compañía conviene en continuar la póliza descrita arriba en vigor, por el período 
especificado, sujeta a los términos, condiciones, acuerdos y limitaciones expresadas en 
dicha póliza y en las adheridas a la misma. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, se firma el presente en San Salvador, a los nueve días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
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SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA 
LP/006/2017/PR. 

1.16.4. SOBRE NÚMERO CUATRO. 
(OFERTA TÉCNICA). 

h) FOTOCOPIA CERTIFICADA , 
POR NOTARIO DE LA POLIZA DE 

SEGURO VIGENTE, QUE 
ASEGURE AL PERSONAL 

PROPUESTO PARA EL 
SUMINISTRO DE MÉRITO. 

San Salvador, 24 de Abril de 2017. 

AVENIDA A, CALLE LAS ARBOLEDAS, PJE 
COLONIA MIRAMONTE, SAN SA 

TEL 2260-9963/ 
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Desde el 16 de octubre de 2016 

Hasta el 16 de octubre de 2017; 

Ambas fechas a las doce horas del diá: '· · 
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A solicitud del Asegura.do la Compañía conviene en renovar la po'liza'. cuyo: número se 
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3, GASTOS FUNERARIOS 

Al fallecer el Asegurado por cualquier causa cubierta por la póliza, se lf:?S entregará a 
los beneficiarios designados la surria asegurada de US$600.00, adicionalmente a la 
suma asegurada principal. 

4. COSTO DEL SEGURO: 

Total asegurados: 
' ' . 

Tasa por millar anual: 

Suma asegurada individual: 

Suma asegurada total: 

Prima total anual: 

Forma de pago: 

CONDICION OBLIGATORIA: 

78 

4.50%0 

US$ 6,060.00 

US$469,650,00 

US$ 2,113.43 

Un solo pago 

Es requisito indispensable, que el formulario de solicitud sea debidamente completado 
por cada Asegurado, con especial énfasis en el detalle de sus beneficiarios, a efecto c;Je 
evitar inconvenientes legales en caso de fallecimiento. 

REQUISITOS pE ASEGURABILIDAD: 

Para nuevas fnscripciqnes de asegurados y para aumentos de suma _ asegurada: 
Declaración básica de salud (obligatoria). La Compañía se reserva el derecho de 
ac~ptar solicitantes en funci(?n de su condición de salud. 

a) Toda solicitud de· Jnscripción de asegurados o. pe aumento de suma asegurada 
· quedará sujeté! a evaluación por parte de la Compañía. Se podrá limitar coberturas, 
.'reducir la suma . asegurada o rechazar los riesgos que la: Co;,,pañía considere 
ina.segurables -luego· de la evaluación. . 

. . 

b)" · La .. cobertura individual será efectiva a partir de la fecha que indique la Compañía, 
Juego de la ~valuación de la solicitud de seguro y declaración de salud. · 

c) · Se cubre la ·muerte. presunta según ley. 
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La Compañía conviene en continuar la póliza descrita arriba en vigor, por el período 
especificado, sujeta a los términos, condiciones, acuerdos y limitaciones expresadas en 
dicha póliza y é[I las adheridas a la misma. 

• Todos los demás . términos y/o condiciones no indicados(as) en el presente 
documento, permanecen sin alteración conforme a la póliza original emitida y/o a 
cualquier modificación contenida en anexo emitido posteriormente al documento 
inicial . . 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía firma el presente en la Ciudad de San 
( Salvador, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 

/Ast. 
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EL SUSCRITO NOTARIO: Certifica que la presente fotocopia de TRES FOLIO, 

la presente en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho 

Abril del año dos mil diecisiete. -
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SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA 
LP/006/2017/PR. 

1.16.4. SOBRE NÚMERO CUATRO. 
(OFERTA TÉCNICA). 

i) DETALLE DE LOS NÚMEROS 
DE MATRÍCULA DE LAS ARMAS 

QUE SERÁN ASIGNADAS A 
CADA AGENTE PROPUESTO, DE 
ACUERDO A LO SOLICITADO EN 

EL ANEXO 7. 

San Salvador, 24 de Abril de 2017. 

AVENIDA A, CALLE LAS ARBOLEDAS, PJ 

COLONIA MIRAMONTE, SAN S 
TEL 2260-9963/ 
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.. SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A• Y CALLE LAS ARBOLEDAS 

o PASAJE 2, CASA Nº 306 
COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 

TELÉFONO 2260-9963 Y 2261-0031 

ANEXO 7 

FORMATO DE INVENTARIO DEL EQUIPO A UTILIZAR EN LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO. 

DENOMINACIÓN DEL CANTIDAD MARCA MODELO ESTADO DEL MATRÍCULA 
EQUIPO Y ACCESORIOS YAÑO uso 

REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379173 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379170 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379167 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379181 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379179 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12446379174 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379183 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379162 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379164 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379187 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379176 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON 5/M BUEN ESTADO 12446379223 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379224 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379222 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379203 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379204 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379196 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379195 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379197 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379199 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379205 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379202 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379206 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379198 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379217 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379169 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379212 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379219 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379211 
REVÓLVER 1 SMITH & WESSON S/M BUEN ESTADO 12246379216 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637965 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 122463?9123 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379125 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 
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11!!!!1 SEGUSAL, SA. DE C. V. 
AVE. "A• Y CALLE LAS ARBOLEDAS .. PASAJE 2, CASA Nº 306 

COLONIA MIRAMONTE. SAN SALVADOR 
TELÉFONO 226()..9963 Y 2261-0031 

ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379207 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379188 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379190 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379192 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379191 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637969 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379120 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379126 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637973 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637971 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637970 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379128 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379122 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637976 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379189 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637977 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 12246379121 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637968 
ESCOPETA 1 MAVERICK 88 BUEN ESTADO 1224637966 

;EGUSAL, S.A. DE C.V. 
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SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA 
LP/006/2017/PR. 

1.16.4. SOBRE NÚMERO 
CUATRO. 

(OFERTA TÉCNICA). 

j) CUALQUIER OTRA 
DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO DE LA OFERTA 
,, 

TECNICA. 

San Salvador, 24 de Abril de 2017. 
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SEGUSAL, S.A. DE C.V. 

, , 

LICITACION PUBLICA 
LP/006/2017/PR. 

INFRAESTRUCTURA Y 
, 

VEHICULOS SEGUSAL, 
S.A. DE C.V. 

San Salvador, 24 de Abril de 2017. 

Vers
ión

 Púb
lica



. . . . . 
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• * . . . SEGUSAL, S.A. IDE C.V. 

SAILA D~ ESPERA 

, , 

AREA DE RECEPCION. 
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